
PANDEMIA Y DERECHOS HUMANOS

Obligación de Estados de la Región:

Brindar y aplicar perspectivas intersecciones y prestar especial atención a las necesidades y al impacto
diferenciado de dichas medidas en los derechos humanos de los grupos históricamente excluidos o en
especial riesgo.

¿Cuáles son estos grupos?

* personas mayores y personas de cualquier edad que tienen afecciones médicas preexistentes, personas
privadas de libertad, mujeres, pueblos indígenas, personas en situación de movilidad humana, niñas, niños
y adolescentes, personas LGBTI, personas afrodescendientes, personas con discapacidad, personas
trabajadoras, y personas que viven en pobreza y pobreza extrema, especialmente personas
trabajadoras informales y personas en situación de calle; así como en las defensoras y defensores de
derechos humanos, líderes sociales, profesionales de la salud y periodistas
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